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Responsabilidades Políticas
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*

CONTRA

JUZGADO INSTRUCTOR DE ................. ............. .

, SE INICIA EL EXPEDIENTE EL DE ... DE -í9.£J...

; FALLADO EL....... DE...................... DE 19 .......
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ARAGON



CflPITflHIfl GENCRflL 
da la 5.^ Región flliUtar

SECCION JUSTICIA

JUZBADO EJECUCIONES

Huesca

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. L testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. L muchos años.
Huesca de VyX*^***^^*^^ 19,41.

Jlfi-o. Sr. PresiJeiíte Je/ Prihiiiml Pe^ioníi! íle. Responsabilidades Políticas.

ZARAGOZA

<^GOBiERNO 
;í8?DE ARAGON



c. 6,387,194

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,__ ___________________ de..^:*?:^*^..........„.de mil

novecientos cuarenta y __ —

PROVIDENCIA

S. S.

deHuesca,__ ..........................
novecientos cuarenta y_

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el simaarísimo..jé^..í3é6¿?íHftíAr^^ 
número 
por el delito de ____________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de < ___
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la dq. 19 de Febrejo de ,19^2.

Dése-1 uenta al Tribunal

Lo acordaron los S. S. de

de mil

argén y firma el Sr. Presidente,
de que Cwtifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

%25e2%2580%259e.de


i spoñsabilidad políti

j , Expte^ i Juzgado de

ca de Palac

Audiencia deIÍU'?.9.QÍJ-..n.®.
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expíe, n.o /^-^^de la Audiencia

del lusgado

limo. Sr.:
Tengo el honor dé participar a 

V, I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
íoícíacíón del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

El Juez Instructor,

limo. Sr. V loÁ (Lu* Xjl de la Audiencia Provincial de

HUESCA

UÍC,GOBIERNO 
-'aíDE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:

Para su conocimiento, demás 
efectos los estadísticos, tengo el 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
iestimonú) ,del auto de sobresei
miento dictado en el expediente anO' 
íado al margen y acordado confor
me al artículo 8.“ de la'Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
cortio en el 'testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al'Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco diás sin interponer recurso

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
* . HUESCA

I.PN.» ¿’í^í^gSc'COBIERNÓ

ARAGON



•?
Secretario del Juzgado Instructor de 

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

_D O Y FE; Que en el expédíent^^ PesD>^abíIídades ^>ntíca¿;^i^'^de la Audiencia 
Y Juzgado, seguido a
vecino de-yfcj5&-*^,,<-^jt^,>^ . ha recaído el. auto que dice así:

A U T O
En vo litlaiote '* *yo de mil novecientos cuarenta Y v,'1''ííU
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra ¿OH9 '^emiVfcáe» .• si'u;! « ü-' - ‘/■‘■sX'kt.ir de Itei'nt
.apareciendo del mismo • e’i 1:;O 1') .< ‘O KtüO sr*/ itrO

iV^. i 7 Ol e tJ:Á X'dl '?-* i « i. .7 ¿.i i >c .lí’Or liís -.’II ;? •*

r ■ -O e ‘.■tíTjíhO-; .«C' oe .*«¿<¿7.10 oca it í>í> . aV.i'í'i ■

eclion • i ,-C"* dono <*03 de .. •v^:tüi5ojri

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco Y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes 5-íOnO C'::’7 .IX 

do ie -.iJí'íicnXo i».; J;H?olv«?r<íl i

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Lcy de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad qué en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus'demás de pertinente aplicación de precitada LeY Y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ot>*r . . .i-’.elrif

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca; remitiéndole copia 
simple del mismo con. atento oficio, interesándole acuse de recibo; y vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notiííquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, y^.que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efecto.s estadísticos.

Lo acordó Y firma el Sr. D. " ilcltíou r3h.íO <>ii Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partído^oJ^ fQ?<^' proX’rOíi». 4»':^ d- .

al

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido' el plazo de cinco días sin inter- 
‘poner recurso, ha quedado firme.

ara cuíe_conste^.-j;iimpliendo con lo en . el auto inserto mandado y a fin de remitir 
expido el presente

^e firmó con el V.o B.a ,delSr. Juez en/'x^zü 
de mil novecientos cuarenta 

íáS.. V.” B.”
Instructor,

¿«GOBIERNO





¡Jiiigeacia,- Coy cucuta al ítlbunal

8übr«aeiLj.euto. Huesca

t

D.5.249.854

Qsi actorior t*£tiídüiiio á« auto d«

once 6* í’eürero o.«u£úi novtoientos

ouariinta cuatro. Certxfxoo,

Diiigír.cia ,-^C Huí».5C-e coros d<i "ibrvi'u úw úii nisvecientos cuaran-

S.3. ta y cuatro.

.•inteáo 'í. Dada cuonte; ;'n&ss su relio, ao^ísíse i-solbo al ¿uz-
Aü

de Coa ero raU> r-tUt uta, ¿ú el libros corr*£jpoxidignt«

» rtuiCus-; la fiona al r;>¿istro ce ñfiapüusablas rolitioce', de
uüordaroT. los Crs. ¿«i larden y rubrica si sr.

■'‘residí-nce úe que certifico.

Diligencia.- Con la ¿pieaja fitína ae cuaipi* lo fliaudado. Certifico.

I

‘ k

XiS? GOBIERNO
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. Recr^idó nó^i de responsabilidad política de ..*ÍP?.^.Áírfi-ñV;4.^j4..?*AÍ8H^P........

■ Expte. n.”.. .^.?.k. Juzgado de Audiencia de
RWroCeni,,.

PO L IT 1 .

535 GOBERNO 
SS^DE ARAGON
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II

AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

t

I

PRESIDENCIA 

HUESCA

ExpeJianle núm.
1.854

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a 
d-z...Palacínjjy* DB
LITSHA.

Para (^ue proceda a instruir con toda acti~ 
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

1 De la presente y documentación que se
acompaña, me acusará recibo.

? tSr. ¿¡aez de Snstraeción de_ _____________________________
*

Z^COBIERNO 
;^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

URGENTE-

Expte. n.“/^.X?de la Audiencia

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado pbr

del Juzgado,

Contra

vecino de

del
auto de sobreseimiento en eh expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 

, Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente .orden cum- - 
plímentada en' todas sus partes a 
este Juzgado sin demora.

. Dins guarde-gV, mjichn.s anos.

Sr. Juez Municipal dé
imp. MASllNEZ.-MÓai^

¡^GOBIERNO 
i;a*DE ARAGON



Providencia Juez señor / ' .
'Helar Colomina* / Tamarite .a ocho de Febrero de

------- ,------------------:—-mil novecientos cuarenta y cuatro.

Pór recibida la precedente carta-orden; -.regístrese y en 
su cumplimiento notifiquese por el Secretario,- en legal 
forma el auto de sobreseimiento anterior y requiérasele ; 
en la forma dispuesta.-

Lo mandó y firma el señor'D. lose Meler Colomina, Jue^’ 
municipal de la misma, doy féer: .

■í:-/

..(Otificacion y reuqerimiento./ En el mismo dia v teniendo 
a mi presencia al expedientado José jíernandez Palacin ’ • 
^ie-notiiique .en forma el auto de sobreseimiento^ .v re
querido, en la forma dispuesta manifestó ser de• estado 
soltero y,de profesión labrador, y firma,'doy fe: •,

^GOBIERNO 
. ;s?DE ARAGON



o10 CC?'x‘ffento (Sel 3í*gl'"lento df. InfantAr 
Veilndullu »> yo ynSacr*=ttiido ¿el |jx*üCeóTl*n>w o «■ 2 imr’^lslrao .ord 1* 
ntirlorifi 3-^2'¿<-*40 seí^Hldo contro'JOC’’’ H'^PNAND**'^ p/^LACTN sois nos í
que es Juéz esoeclal pora el tramite las 'diligencias de-1 perloí 
de eje.c loldn el Tenííi^rtf’ d/* /djtlllerla Or» jnrxt k‘^T'"j*ha

CKrd’Ií^íOOiyufi^ t^n el citaou ptwc®dl«*ieMto « I00 folios que 
Anditoobran las siguientes ectuficioneel

AIi roLTO 147.-.sní""w*C'\'i.-}*n la. Ciudad de, Bbrbn.str' & uno de 
Agosto de mil novecientos cuorenta y uno,-.punido el Consejo 
de C-uerra de Plaza pj/ra ver y C^-llar la o usa n® 5-^'2A-A0 Ins
truida por los *remite& de Juicio sumexdsJ^o eortrn Iuf enea: 
tadoe JOST* '■■’nPtV-CIw y -fteis .uaB,oídos loe infortí^e 
-deí MI.nlS'=’rlo Flscel y de la Def-^neSíy Ins maní feetacloneE d* 
Joe nr'^oesíie^s ne^s'^nter en «i ec*<^ de la "18*e,y sl»n'’o ’^oci 

oneíi*-» el 2fl H® deT C.Í.M.C^V »A^A’*L ’’IírA*«A»»A APPft'
P.íHechoR ux'O^'HQos v asl s« o“clex-»;^ue jn*’** 
PATú/Cn^, áatu^ftl y vecino TemaMte_deJ^terA>, 0**' arllld a

Í/.N.T. durante el 3íovimienoo'7^'^"stiíndo servicios d© guei^: . 
ármados en fsbor* de la c?’usa rojá^presencld .°1 saqueo ©n la 
Iglesia y eatííddo de ríuardia en la Cárcel,una noche se presei 
taron unos desconocldis,/ sa-caron de elle e ’-^elchor 'Escalona 
p»ra fusilarlo” sin que se compruebe de que el encartado partí 
cl“'íirfi en «ste hecho, si bien parece, que los de gj^n??dla lo xje* 
lebraron.«.0oN.$I*>’*R*núOsQue, loe hechos reeliáados uü? JOS*^ 
K’^ríN/NO'^?; P'?T,ACP'TÍGonstit’iy0n un delito de fiuxil'-o a 1*< rebeí 

'previsto y .ren&do .--n el art,24Ó del Cddl’TO de Justicia, 
alendo de apreciar en el m* srao la oírcunBfca’^cla 'atenúente mu¿ 
Cell-*'icpdn de fal+í, de pervern^dec noclal drl m* s*o.-yi3^0Cs 
*1 firt, citado,el m y 173 del Cd-^iro Cr- jus'^icia -ÍUtsr, 
y les detrae-ae ^oncral Éipllú¿,ci'$n y la drl q de Febrero 
de 19594-?VLtAM3S!ÍÍue drbenies'C'''rd«n?’r c-jneonemos a_ .

autor d*» un de a’.ixlllo a la re-
Deiion con una ..rt*»ri.uante muv calificad*',? le nenn de

prxaiun mayop.con las accesorias de suS’,-n?i-5n he 'todo fyai 
70 / derl. o.-nrecno di? sdfr*»e*.iu dux-en^e «-1 tiempe de'la conht-nB, 
L- 'será dé snnuo la ^otolldad de .la pri^idn orrventiva sufri
da a resultas de esta Oí-usa 7 en cuanto a re-snonBahilidad'‘S - c 
viles se estará a- ?lO dispuesto en la X.ey de 9 de Febrero de’ 
1939.-O^ROSriFlGons,Gjó',vÍsto la Orden Circular de I?- >i-&piüfr 
de, 25 de Hri&rw de ^iqAg, gohre exam^inn d*-' oenas,BCuerdB no pro
poner la conmutscidn de la per?, ia-■u'-sta.-Asi ñor eeta' n es- 
ire sentencia lo promneiamos ’uenda.'^os v Q’^'i
3'0?.ít-.^.-II;'”lI3L'^,-7u¡*FZ7L LA‘*'Oh'í’’ >r>T-yv■ RA'F?n;

Mi ’=’OLTO p1 n jo r’é pfODon« a la
Au,,oniu:.4u Juntclal Isr *<pi□ b-ci■^n Cla r + .-p<nr spnt.^-nc'i., uor . 
consiOHfXile C'ín^orníe a der'Cho» —

FOLIO‘152.-íéregoza'12 de Eeottembre de iqil.-De conformi- 
drrd con f>z pr-c-r<«nf.6 Mcba^Kcn £e dp Auditor y por sus 

-pro ni OS-----------fundamrnt'og.apruebó la sent-ncia dlctade'por el Con se
jo de luerra que ha visto y f.'illado la nrese^T’-e c»u3a.-vT, G¿-, 
PI^ZiN l"’ttK''.l.--roMrs^^3IC.-KubrÍGado.-



i»ROVIDji¡nClA )) Barbaatro de marzo de mil novecientos ociarenta y .tres*
_ )) Recibida la preceénte orden de proceder con el testiidonioJuez s\

^¿de la sentencia del Consejo de Guerra qu© aa :;conipaña, acuse— 
Señor JAarco»Jj recibda la lima.ludíenola Provincial a 1- vez que se dan 

los partes de inciacion; y en su vista con arreglo al articulo 53 de 
la Ley de 9 de Pobrero de 1939» en relación con el de la de 19 de 
Febrero de 1942, reclamoae unic;imento la relación e inventario d« bie
nes del inculpado,asi como la feeba y lugar de au nacimiento y loa 
nombres de sus padres,libranuoao al efecto loa oportunos deapacbos.

Lo acordó y firma el Sr.i). Práncisco marco uotnon,Juez 
de Instrucción del Partido de Barbastrc y por prorroga de jurisdiccio» 
del de 'i'amarite de Litera, doy fe.-

i

DILIGENCIA.- 3et¿uidaiiiente se acusa recibo, dan los 
se libran carta orden al Juez Liunicipal de

ax’tes de inielaclon y

¿8? GOBIERNO 
;í8?DE ARAGON



Expediente

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políti^s íjue procedarv 
contra
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS;

© «a

!•* — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes íjue tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene quo 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4. ̂  — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que> 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

C2

CQ

1

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro de de 194r-í O

Sai GOBIERNO 
;s;DE ARAGON,



IC
Jon Vicente EnJuanes Porquet Secretarlo de la Colisión Gestora del Ayuntamlen 

to ée este Distrito de Tamarite de Litera

Certifico ;m Ciue consultados ios documentos obrantes en divh( 
Comisión Gestora tanto relativos :*! amillarumicnto como a otros concentos á- 
nlcos existentes en la misma, que datan del mes de Abril de Í938 por haber 
sido quemudos todos los existentes entonces tanto en el archivo municipal o( 
mo en las oficinas del *t.yuntaniiento y otros Centros oficiales de la poblacK 
en -^8 de «í^ulio de 1936 pc^r los elementos Liarxiatas, durante su dominación R< 
Ja; RESULTA : Que Don Hernández Palacin,residente en esta poblad;
antes del Alzamiento Nacional *“llitar Salvador 
tado, no poseía bienes algunos en este termino 
no conocidos actualmente en el mismo»

de ISspaña en I8 de Julio ci- 
municlpal cono tampoco los ti

la presente de ár en del Sp,Y para que conste y obre cus efectos expido
Presidente y visada por él mismo en Tamarite de Litera a 28 de Abril de mil 

. novecientos cuarenta y tres
Vto. Bao»

Presidente

tS- GOBIERNO 
ARAGON



"oa Vül*9rlcao **astro de Ir Oo^ícíón Gector» del Jiyunta-

xaleato de cato JXaVrl-^o ds 'Xac^úrite le JJ-^orn

x’or el prea ate ea calidad de X.lxOiUi?# ’d uoe óonsto r : Xie í)oa
José Hernández Palacin vecino de esta Villa con domicilio en Idem;

no ti<3ne bienoc oonocldo.'s do clJU ' en eat*-, tü;\iiino Rniriloi))al

ooea-5 tiurpcco se loe e<:>aüc ? on otros tor/r-luue iuuai.-iij lOit.

i" para mUtlr al Juj^g^ido nanicipcl do.üi-óe *.'*;tí ito, que lo tie

ne XGciaji^íio e.íticaCO'ül pi'eu at^ oa ú¿ ^■^teru íí 'ti'te de ■‘Je*

yo de rail noveoioncoa cuarente y ti'oa.



> z

local de ' •' * ■ ■ \'1 - '. ' . z • .
í3 . - Consecüen'fee^a escrité do

z/7^ • fecha 16- dcl pasado AhriX-por el -
^...a ,,?r,—qué se i&toresS informe'sobre Xa 

. / TOScxoa. eoosémlca deX encartado 40^ 
SE RERNAITOEZ PAIACIN, Oé-ta Jefa.tu- 
ra local tiene a. bien ififorpar en 
oí sen-tido siguientes / '■-

, . .Ro se le conocen a dicho encar
tado bienes de ninguna clá%e, es de 

' estado soltero 7 vive coa sus padre
* ' siendo únicamente el producto de su

. trabajo personal los medios do vida
con Que bueata con el qjie ayuda a - 
sus referidos padres, t _

' Por-Dios, España y su RevoXu -
’ cien Racional-sindicalista.

* • ^Tamarite a í de^lfeyo de 1,943*

Sr. Juoz municipal do esta villa
Tamarite

-^GOBEÑ^Ó 
^DE ARAGON
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Cojxsecueate a su escrito de 
fecha 16 del pasado Abril, por e 

■ que ee, interesa informe sobre la 
situación económica del encarta* 
do- JOSE HEOTAKDEZ PAIACHÍ, áe e* 
mite el siguiente:

Ko sé le conocen a dicho encar 
tado hienes de ninguna clase, es 
de estado soltero y vive con sus 
padres, siendo únicamente los me 
dios de vida con que cuenta, el 
producto de su trabado personal 
de bracero del campí^ con el que j 
ayuda al sustento dé sus padres.

Dios guarde á V. muchos, afios.

Tamarite a de Mayo de 1,943*'

Sr. Juez municipái' de está villa
Tsfliarite ■

.^GOBERNO 
ARAGON



- zvvijcacia Juaz
.4í¿iar / T^^rite a aoce da r*bril aa »ú.l aavac iaataa

eiaruuta / tras.*

. ur raoibiuM la ¿jrac^iúeiita carta-oruau y aa au cíUHpliiaiaata di 

01‘icios a lae sutori^iaúas lecaluíS para liue ax^luaa la eartiíiuuoiwu 

u ial^j>mas a qua ua rexíarafi las uilií’euciaa prxAara y s<^;uada, y ob* 

u&toQ hadase iavt^ataxla valurado óv o&da uao da alias o aora* 

dit««a la iuBulvtducia ¡xjx* la auelaracióa i-t i'uu taati^^aSi aeabrMa.ia •> 

^ara Uua u otru a las vecluas de esta Villa . aatiaga ..íaélla Iba* 

íiaa . Vuííauvwitura -racia .jol*«r.-

:,o uauüj y xir&a al »a'<or .Tn-iz dal GUk3?gaA; doy fa:

vilit3eacia./ hoy dia'z y aaÍ£> da .vbril sa raaitaa los aíloias acordados 

útt la px^viuaMcih aAÍ>s.a'iar a las Autari iaue» lócalas; doy fa:

laalar^^alon daX t<isttf^ \ baa 
nawni>uru uraala alar»

;)iil !»v«aieiiwa auatanta y tras.»

uuUa el asaor Juea iiunlaipnl y da ail al earatavle ttaaldantaX, aaaya» 

ríMís 01 qua provlrMinta Jortimantadc» a» lagjd tarna por al sa.'ior 'asa 

dijo llttjaaraa sano qeada asotado. da aaaanta ahod a adad« *lod<?«a** 

toral da .abalóu y raal»a d» astn Villa» y q»a na la aoapraiioa uíu^o* 

Otí tic* lúa faiiu^ralaa da la ley.
intarrogíido ttonvanlaatafacata» dije; ue no le atsM bleaae de nlai^M 
alano al aneuriaos^c.

^alda la praaaate y hallada oonforra aa so •ontanld> so atlrim y ra« 
tlflfn y la flraa aon al so .or doy foi



- V

Cira del- ‘ ‘ ' ‘^‘■
í^Q .Vi011á-TW;í?‘a-? ' . . . , el testigo -iQ previa-

.aer.te ^irra-iKí-ntado' en le’,cal íor ci, cÍD2?.,y¿l; sér¡or -TueL dijo llav.-árae goího tiueda

anotado, de treinta y o ie'^ arios - de edad,' soltero, iiat;i'al j vecino de estat
villa, y g.UQ no le oO'Kiprende ninguna de las generales de la ley.-

Interrogado 30nvenientemente, dijo; Que no le «onoa© bienes de ninguna alase

al enoart«j.do

Leída la B'esente j hallada

la firma «on el seíior .Juez, ’fl /
doy fe;

Declj.r.:ion de Joaqulnu ¡ 
Pulacin '’aiAGiiO. ¡

conforme en su oontenide so afirr^a j rati’fisa j

de mil no\ ecientrsa ’arite a veinte do

;aite el señor Juez muniílpal y de •li el 'lecietdXio aceidental

<áom¿,ai'-JGe la liue previ .a-le nte jurLunentado en legal forma dijo llu.mc.rse 'lomo

ueda -lieho, de 63 anos cíe edad, natural y veei na de 'esta villa, sin'profo-

siun es,t‘ecial.-

nterrogada oonvenie nte:nente, dijo; hue es madre del encai'tadü José Fernandez

Falacin, y que este o^eío (hi esta Villa 

vecie rrfc'^D's'catorae, siendo hijo legitimo

el

de

di a vei ntido s de ‘Tai'zo de mil no-

Antonio Fernar.dez Frago y de la

declarante

laida la presente y hallada eoni'or’iie en su «enteniño se '...firma ratifica y

no la fir :;ia por manifestar no saLer, l.aciandolo el seíior Juez, uoy fe

torí doy fe;

-üi¿.^ aníjr t e se re raí ten estas diligencias al Jue líiStl'C- .

^GOBIERNO^



AUTO
gi^arbaatro a TolntlBlo'ta Hayo de mil novecientos cuarenta Y 'tres» 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra «Tase Horaaxxdoz Palacin^ Tecino de Tamarite de Litera» 
apareciendo del mismo g.ue el Inculpado hizo cuardlaa»preaenolo al saqueo 
de la Ifleala y hacia cuardla en la cárcel»cuando sacaron de ella par
ra asesinarlo a Melchor Escalona, siendo condenado por auxilio a la re
belión a la pena de doce años de prisión mayor» y accesorias»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Loc^l de F. E. T. y de las ]. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de‘Ta Guardia civil del pueblo, de su vecindad, informes, relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes »hábiendose acredita» 
do legalmente su In^olrenola»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus-demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra JOSS HemaUdsz Palacin»

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitíénd5)se testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y ’ 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo.'Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. PrahClsOO MarCO Montan» Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, (jpviíar-proarroca do jurlsdlcolon del de Ta*» 

Marlte de Litera» doy Xe*»

isí GOBIERNO 
^DE ARAGON
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HSCflLifl Df Lfl fiUDIEnCIfl PROYIRCIfll
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do , con fecha
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado

contra
de la Audiencia, seguido

■/

II

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de' „,i¡ «j-i de 194

l St, ^nitzucclón da

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



Providencia TíJjíiarite de Litera cinco de Febrero 
Juez de loil novecientos cu^entí) y cuatro. 

Señor Baueres La preee-|üute comuíiicacion dei lino.
Sr. Fiscal en que se da por notilicaao del auto 
dictado en por este Juzgado en el precedente expe
diente únase ai mismo, y habienctosc transcurrido 
ol plazo de cinco dias sin intei'poner recurso con
tra el haciéndose íinne, remítanse los testinenios 
QUe del mismo están acordados en el reíerido auto, 
coa atentas comunicaciones en las que se 
ra acuse de recibo, para proceder al archivo de este 
expediente, librándose taiabien/a oportuna orden 
al inferior para la notificación del auto al incul- 

mandó y firma el Señor Don K^iano Ba eres 
Cevero Juez de instrucción ejerciente ce este rarti-

líiligoncia. Ln el ¿u-sw din se remiten ¿os testimofe 
nios^con atontas comuiucaciones en ios términos acor
dados y también la orden al inicrior doy le.

^GOBIERNO 
. »5DE ARAGON


